
“Una Institución con Valores”

La Escuela de Capacitación y
Entrenamiento del CESEP, brinda
servicios de formación a civiles y

militares en materia de seguridad y
protección portuaria, avalados por la
Organización Marítima Internacional.

Básico PBIP
Oficial de protección de la
instalación Portuaria (OPIP)
Auditor PBIP
Diplomado en Protección
Portuaria.
Código IMDG

OFERTA
ACADÉMICA

Para más información:
entrenamiento@cesep.mil.do

829-521-0814

El CESEP cuenta con hombres y
mujeres capacitados, entrenados y

equipados para contrarrestar
amenazas como el terrorismo,

narcotrafico, polizonaje, contrabando,
entre otros delitos, mediante la

correcta ejecución de auditorías
continuas, requisas, patrullas

terrestres y acuáticas, y un eficiente
monitoreo a través de nuestro centro

de Monitoreo y video vigilancia
Portuaria.Garantizamos la seguridad

en los puertos a través de las
auditorías, requisas con drones, buzos
y personal especializado en la materia.

809-740-0555
relacionespublicas@cesep.mil.do

oai@cesep.mil.do

CONTACTO

CUERPO ESPECIALIZADO DE
SEGURIDAD PORTUARIA

CESEP

CESEP



Aplicar la política nacional en
materia de defensa, dirigida a la
seguridad y protección
portuaria, para garantizar la
operatividad en los puertos
dominicanos.

MISIÓN

Alcanzar el más alto nivel en la
aplicación y en el cumplimiento
de las leyes, convenios y normas
en materia de seguridad
portuaria, para garantizar el libre
comercio que contribuya al
desarrollo nacional.

VISIÓN

 Lealtad
Integridad
Responsabilidad
Profesionalidad
Disciplina
Respeto

VALORES

Puertos
15

Estatales 8

 Concesionados 3

Privados 4

Multipropósito 9

Contenerizada 1

Hidrocarburos 9

Graneleras 2

El Cuerpo Especializado de Seguridad
Portuaria (CESEP), fue creado el 11 de

septiembre del año 2000, mediante el
decreto 746-00.

Somos dependiente orgánicamente
del Ministerio de Defensa y en
coordinación con la Autoridad

Portuaria Dominicana, supervisamos
todos los puertos y las instalaciones

portuarias del país; estatales,
concesionadas o privadas.

Además, somos responsables de la
aplicación de la Ley 426-07 que

sanciona la práctica del polizonaje  en
el país, así como también, de la

supervisión del cumplimiento del
código internacional para la

Protección de Buques e Instalaciones
Portuarias, Código PBIP; junto a otras
acciones garantizamos un comercio

marítimo, seguro y confiable.

¿ QUIÉNES SOMOS? SISTEMA
PORTUARIO NACIONAL

Instalaciones portuarias
36

Turísticas 8

Quimiqueras 2

Carbón  Mineral 2


